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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

..-
(De la Gaceta núm. 8)

DESTINOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETAIlIA

BAJAS

P. D .•
EMILIO PALO:-.lO

Señor Director general de Aeronáu
tica civil.

S~l'Ior.••

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a' este Ministerio el General
de la primera división ~gánica, fa
lleció en Madrid, el día 12 del co
!"I'i~nte mes, el General de brigada,
en situadón de s.eg¡unda reserva, dpn
Sebastián Ramos Serrano.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de
enero de 1933,

Excmo. Sr.: El SeilO1" Pre,irl"llle de
laR\etpública, por resoluciún de esta
fecha. ha tenido a bien conferir t'1 maD
do del batall6n de Cazadores de Afri·
ca núm. 8, al teniente cOT<Jne; de IN
FANTEIHA D. Miguel López-Bravo

ORDENES

~L\~t:EL AZAÑA y Duz

Ministerio de la Goberna
ción

DECRETOS

PARTE OFICIAL

,,MANUEL AZAilA y DIAZ

Ministerio de la Guerra

NICEW ALeAI..Il ZAMORA y TORRES
El Presidente dd Con...)o de Ministro..

M:iniltro de la Guerra,

¡ viembre de mrJ novecient9s treinta f tuados, .por el desemlPeño dI'! cargo:!
\Y uno. de la misma especialidad, y a ígaal----------------1 Dado en Madrid a dieciocho de. dad de comliciones serán preferidos'
I enero de mil novecientos treinta y los que sean profesores de ylantilla<

1
tres. de la Escuela SUllcrior Aerotécnica"

• los .poseedores del título de ingenítro'
1'\lCETO ALCALA Z.ulOR~ y TORRES • aeronáutico y los que presenten jurr-

El Pres¡de-nte del Con..,jo de Ministros, tamente con el título de piloto de
:MilJislro d. la Guerra, aeroplano, dirigible, de navegante aé

reo o de observador de aeroplano, el
de ingeniero arotécnico, industrial,
de Caminos, de Minas, de Telecomu
nicación, arqllitecto, ingeniero mili
tar, naval, artill<::ro del Ejército o de
la Armada y Cuerpo general de la
Armada.

Lo que comunico a V. r. para su
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de
enero de 1933.

A propuesta del 11inistro de la Gue
rra y de acueréo con el Consejo de
:--Lnislros.

Vengo en d('cretar lo ,i¡:lIiente:
ArtíClllo primero. Con arreg~o a lo

,1clerminat1o en los artícd·." SCI-!:umlo Y
'luinto dd rt'~ .amento lk l{ecoll1!.ema,
en tiempo de ~u<:rra. allroiJaJo por dc
creto de (b:z dC' marzo de mi! no\'ecicll¡
tos vcinte, ,e declaran hechos de guc
rra a t(-<\es los efectos que esta eleclara- Ilmo. Sr.: Existiendo 14 vacantes
ción 'pueda pro'l!tKlr pa;a el persona~ \ó.: de profesor ev~ntual de la Escuela
bs el:,tllltas Armas y Cuer¡ns dd Eler- I Superior Aerotécnica correspondien
cilJ. aqu~l1os ell que rcwl.ta:on .muer- t tes a las Cátedras de Cálculo in tc
tos o hend~, o se hayan d1s.tmguldo. en 1gral y Mecánica Reneral para el pri
el elltl1pilm,ento de su d<'ber ~on. motl\'O I mer curso preparatorio; Resistencia
(;e. ias alter:\(':ones de c: rde.n pulJl.1eo oru- ¡de materiales para el segundo cur-
rndas en todo el terntono nacHJna1 en ' .
i ' dí J¡o al diez del actual, ambos S? y de. Aeromotores, .Arqul:ectura,
.0'1 .as oc Cl111entaclOnes y !,eologla aplicada a
mc USlVC. l', }'" , .

,Dado en -:--b(:rid, a dieciocho de ene- a ~o~strucelOn; '¡s¡ca matematlca y
ro de mil no\'ec~entos treinta y tres. QlIJJI111C~ ge~eral, para el segundo

curso; reorla de motores, Motores
dc aviación y Tecnología, ¡para el
curso de Aeromotorcs; Aerodinámi
ca, Constitución de aviones, Hidro
aviones e Instalaciones e instl'UIllen
tos de a bordo, para el curso de Ae
ronaves; Trabajos manuales para
aeromotores y aeronaves y Prácticas
en vuelo, para los cursos anteriores

De conformidad con el Consejo de y el de Navegantes aéreos.
M,illistros y a propuesta del de la Este Ministcrio ha diSipuesto se
Guerra. abra un concurso libre entre es-paño-

Vengo en decreta,r lo siguiente: les, para la provisión de cada una de
Artículo ún·ico. La orden Ministe- ellas.

rial dc trcs dc julio dc mil novecien- Las instancias, acompañadas de los
tos treinta y uno (DIARIO OFICIAL nú- documentos acreditativos de la como
tnero ciento -cuarcnta y sds), 3iicta- petencia técnica y méritos que -po
da en ejecución de un acuerdo del sean los solicitantes, se dirigirán al
Consejo dc Ministros, por la cual se Ilmo. Sr. Director general de Aero
declararon en a.U!lpenSQ, para todos· náutica Civil (Dirección ¡<cneral de
los efectos dd decreto del Ministerio Aeronáutica civil, Ma~(talena, 12),
de la, Guerra de tres de junio de mil dentro dclpla1.0 de quince d :as, a
Ilo·vecientos treinta y uno, los plazos partir de la fecha de la publicación
señala.dos en el decreto Prcsidenci:ll ~ esta orden en la Gaceta de Madrid.
de veintidós de abril del mismo ano, Para la adjudicación de estas cá
eontinúa, firme y subsistente y no ha tedras se atenderá en primer lugar
sido derogada ni modificada por el a la competencia que cada solicitan
decreto de la Presidencia del Gobier•. te acredite en la materia correspon
no provisional de veinticuatro de no- . diente, por las obras y trabajos efec-
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ICapitanes

Apartado A

Coronel

Cqmandantes

Teniente coronel

IU:L.KION Qur: SE CITA

D. j o;Ic¡uín Martillez Friera, en In
prilllcra.

n. Juan Bermejo de los Santos, en
la cuarta.

n. 1<'ernando Enríquez de Luna,
en la segunda.

D. Justo Pérez Pelayo, ,en la sexta.

ma.
D. Antonio Alonso Orduila, en la

tercera.
D. Luis Merlo de Castro, en Me

lilla.
D. Pedro Sánchez PUaza, en la

primera.
D. José Fernández Gomara, en la

séptima.
D. Carlos Jaquotot Ramón, en la

pri¡l1era.
]). Francisco León Ló.pez, en la

segunda.
I~ .. Ju~n D'Íaz y Alvarez de Arauja,

('11 1etuan.
D -J osé Serantes González, en Me-

lilla.

D. José Tarrasa Entral1:l.>asaguas,
en la tercera.

D. José Monasterio Ituarte, en la
tercera.

D. J llan Villasán García, en ),1 e
lilla.

D. Juan Jordán de Urríes Patiño,
en la primera.

D. Eduardo Pérez Hiehman, en la
primera.

D. José Vallejo Nájera, en la sép
tima.

D. Antonio ),1uguiro Muguiro, en
la primera.

D. Luis Rubio )'Iéndez, en la mis
ma.

D. Guillermo Rico Ruiz, en la se
gunda.

D. Fausto ~lartinez Hernández, en
la primera.

D. jos': Granados Mangado, en la
tercera.

D. José Navarro .Morene" en la
nrimera .
. D. GeranIo Figuerola García dc
Echa ve, en la segunda.

D. Francisco Lerdo de Tejada, en
la misma.

D. Juan Kindelán A,guilera, en la
misma.

D. Rafael Lacal Pérez, en la mis-

AZ,IÑA.

AZAÑ.~.

DESTINOS

DISPONII3LES

lnt('nentor gcueral de Guerra.

StilOr Jefe del Cuarto Militar de
S. E. el Presidente de la Repú
blica.

Seilores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

Señor...

S610r General de la primera división
orgúnica.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento del decreto de 5 del mes ac
tual (D. O, núm. 5), este Ministerio
ha n'suelto se puh1i'lue a continua
ciún la relación de los jefes y oficia
(1~1 Arma ele CA13ALLiERIA dispo
nihles forzosos, que dehen percibir
sus ha1>c'reH s('gúu determina el ar
ticulo terc('w de elicha (liS<llosición.

Lo cOlllunico a V. E. para su co·
I1llcimiel1to y cumplimiento, Madrid,
10 de enero de 1933·

':""1110, Sr.: Por este Ministerio
ha n'slIl'lto que lus sargentos del

. \1'111:1 de C.\BALLERIA, Silvestre
Cam pos Cal7.ada, con destino en el
regimicuto Cazadores núm. ¡; y agre
gado co;uo llavero eu Prisiones Mi
litan's, y ~lanud 110lina CarreilO,
d"1 (;rupo de Aufo :\metralbdoras
('ailones, pasen destinados de plan
tilla al escuadrón dc la Escolta Pre
sidencial, causando alta y baja en la mOl.'D. Manuel de Oruila Reinoso, en
prúxima revista ele comisario, debien- la ·primera.
do efectuar su incorporación con to- D. Carlos Aranguren Roldán, en la
da urgencia.. octava

L.o .comunlco a V,. 1:' para su c.o-, D. José García González, en la
nOClmlento y cumplUlllento. Madrid, .

. d I misma.
l~ e enero (e 1933· D. Alfonso Martínez Sabalete, en

AZAÑA. la segunda.
D. José Cortés Pujadas, en la mis-

AZARA.

AZAÑA.

C~ Guerr3..

SECCION DE PER'50NAL

ASCENSOS

-------.--_._------

A auxiliar 'Principal

D. José Ruhio Salado, eon desti
no en el Parque cle la Comandancia
de Artilh,ría cle Cruta y prestando
sus servidos en Tetu{¡n.

A auxiliar de primera clase

D. GeranIo Luna Ferrero, con des
tino en el Lahc>ratorio del Ejército.

Madrid, 17 de enero de 1933·
Azafia.

Señor ...

ItEI.ACION QUE Sil. CITA

'A auxiliar mayor

D. Diego Auii6n Romero, con des
tino en la F:í.brica de Artillería de
Sevilla.

Seil( l' G('l1cra 1 de :a quinta división or
<,única.

Seil 'res General de la séptima división
()~g;'¡n:ca e Intervcntor general de G'.!~

rra.

Circular. Excmo, Sr: Este ~Iinis
te:'i" ha rvstl('.1t() conceder, en pro
1'1t(.,ta r{':~1;>ll1el1taria ele ascensos, el
{,lllpleo inlll{',lialo que se cita, a los
:lu'Cili:trc,; ,\e almc.c('nes elel Personal
,1<-1 ~1aterial de ARTILLERIA com
prendidos en la siguiente relación,
disfrutanel o ('n cl empleo que se les
{'onficrc la antigüedad de 25 de di
ciembre último, que le:; corresponde,
debiendo continuar en sus actuales
destinos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de enero de 1933·

Giraldo, en ,:uacioll ele dispollib:e ed I CO~IISIONES
·!ctu,in.

l.u cún,;¡":co a \'. E. para su conoci- Excmo. Sr.: Por este ~1inisterio se
nú¡,to y cUl11j)\im:cnto Madrid, 18 de ha re"uclto se amplíe hasta fin del
c'tll :'0 cje ,<;.'.3. Iailo ;:ctua! la comi"ián de un ailo de

,lt;raCill\l Cl)nccelida por orden de 11
MAÑA. ) I (:~ el1en~ ,ic 1<)37,fD. O, n~lll1.. ll),

1" . 1 1 l:'u'e-.za.' :o.li. :': c"p;tan ele Ls fADO :-1.-\\ C?R,
:;::1)():- ~¡ etc ~L.:~~('r:0r (le .:;,5 - ~.~ ~ (};):.;cr'".1dor dt:' 3(':·o¿I~nt1, ]). R:ltacl

l:~~ir\.·~ l~": ~lar:·u.e((;~. (~C Rueda ~íoreno, en situación de
,':"nonil.>le iorzoso en la primera di
v;"ión, para efectuar en .4.siación las
;rúcticas de su es?ecialidad que se

I(icterminan en el articulo 2'" del de-
l:xcw.", S~.: 1:.: s..:ilOr Pres:,j,ente (le .-reto de 26 de junio ele 193'

la RDúl.>i:ca. ¡JC~ rC5o!l¡c:Ó:: de esta ie- (D. O. núm. I..P), cont:nuando, du
c:,a ¡; :e¡:id.:; a bien cenierir el mando rante su permanencia en el .4.rma de
Cei 'G~t:rJ Le Deknsa contra Aeronaves .4.\'iación, en situación .\) de las se
n:!:l:ero '2. al comandante de ARTILLE- ilaladas en el reglamento de Aero
RI.\ D. Dom:ngo Rey D'Harcort, del 1 náutica.
Par,::le di\':;:cnJ,rio núm. 7. . Lo comunico a Y. E. para su co-

Lo cc¡r.unico a V. E. para su CCnGet- ¡,'1c;miento y cumplimiento. )'Iadrid.
m:e::t" y cump:im:ento. )'Iadrid, 18 de 1'; de enero de 1<)33·
(.leo d<:: 1933·
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D, José Escobar Delmás, en la ~e·

¡.{unda división.
D. Francisco Sáinz de la Maza y,

Sáinz de la Maza, en la misma.
D. Pelipe Peña Martinez, en la

misma.
D. Ventura Fernández Ló·pez, eB

la misma.

Circular. Excmo. Sr,: En cum
plimiento del decreto fecha 5 del co
rriente (D. O. núm, 5), este Minis
terio ha resuelto se publique a con-

D. ~lanl1e1 ~fi1lana Bañeres, en la
tercera.

D. Joaquín Cabeza de Vaca Santos
Suárez, en la primera.

D. Je>é ~avarr0 ~I2~enes, en la mis
Il:,i.

!J. :\:l: 'o C~lvo J ;;¡,l'¡¡a, en la m:s
TIla,

D. En; '.¡<le Guilléa Crz(ó. en la quin
~:,. cor:ti::::a-:";o en com:,ión en el Cen
11'0 de ~[(.vi:iza\:ión y Re;erva núm. 9.

D, .-\r.::;el Sánchcz dd .-\guila, en la
:l:-:tne:a.
, D, Gr<::::; .• ~io Fe~rer Dal:;. en la mis-

D. P21<o D'az D0üa!x:tia. en la sexo
ta,

1). ).r~:-.'_:-".:l Sc:to :\:·~·::te~. en ~a pri-

1), r>-:.::~ <ii 1\'1,:.1:';:.:.:.",\.';: ~Ll! ..... ip. en l:¡
::t:\.~ 1.

D. Pedro Cerda ~fontaner, en la cuar-

1). 1\.;·'() r~:¡¡n,d1{:ll no:x. ('tl DaIeare~,

r :~¡.!l:·~l";(· e~l CC1íll''':::t'I;1 <.:11 t'l :\\.g\\o(:a
<!- . .le l\,-,::: . ..::;l,

Ij. Jo .. :· \i);¡;-j·:,\) (;111-';t~.,1:;l. ell tl 0:
t;:',,,,

1J. ),' I<,'.JJI:·¡' :-",:,,,'n'l1a. en la

1>. \I:ll' 1':' Rll]¡;{) \! ,,,,~·(I"U. ('il la 111is

:11:, C(~U:' ", !!do l:l el~!l "':/111 Cll {J {'<'lt

t: I {~C .\i ',i;11~lCit')11 .\ l~\.' ...\:rva llÚnl('.

1, ,l.

I l, \:11- , ' ~·,nl'" (;:dkco:o. ,·n ];¡ ,;-¡J
:: Jl:l., ,'j t1~::~',;a':,lo en C():l1i~:Úll en t'J CC:l-
1, ~L,\: '/.,,'j/lll y He-,('f'l.';¡ n{ull. 14.

/l, I l', :'.10 Díaz !lc;·cILa. el1 :a se-
}.:,L:I1:1.

1J. J\I 11' 1;: Panll) (;,' 1.1 Ftf~nt(:, en
l';tiLlrí:L'.

I J. ,1oa'l,;il1 S..tl" ~Ion!vs, CI1 la pri
n~( r;\.

I J \'jc('nlc Juan de Sollo, en Meli
11,

!l, T{;:m:,:l ~Ieer Pap.i", en la sép
':I1J:l. c<'n';I",;~!1d{) cn cCJ!11;,iún en el Cen
'1 (k \1, ,.. ;;izac:('¡!l .Y l\<:.,...:rva ¡~ÚnlC-

i 1 :,),

¡J, Ih';,I'':'' (:',l1s '1"rr"" cn la pri
l:(ra.

!l, l'ar-" Ball1l.>ri Dín, en l.a sép-
¡Ina,

1), 1.\1:' \'a!dés Snardias, en la oc
:)V:l,

)l. (;¡:cc,.i .\Iartín .\ligud, en la pri·
llC'a.

¡l. 1.w,',m) Pércz M ig-ud, en la oc
a',a,
'!l, .I~:lio J'¿'r('z Sida,. ('11 la quínta.
11). I{\,ge::.. Garriclo Malo, en la se

:unda.
1>, M;lfllwl Carda Andil1o, CI1 la sexta.
IJ. Carl, '.' Saha!<'r (;aitan de Ayala,

n h mi'm;l.
'1), <'arl", Sanlo IJoming" Ynndiola,

11 la miSnl;1.
!l. :-)"11;1'1:;'111 l'arrlin; !'i¡¡ol, <'n Ccu

o,

Tenientes

D. Arturo VilIarrubia García, en
L segunda .
. D, José Ortega Costa, en Ceuta.,

,Apartado B

Coronel

D. Pedro Poderoso J aquotot, en
la primera,

Teniente coronel

D. Jo:quin .-\lconchel Loubet, en
la misma.

Capitanes

D. Bcajamín ~lartin Duque. en la
sexta.

D. Julio Romero ~[:lzariego:i. en
:'1. nli~nJ.J..

D. Jo~é Dall110ri Diaz, en la 1:1is-
lua.

D. ,'.,Jiredo ~lediavilla Garrido, en
1:1 ~('~ :Jnda.

U. '~e¡;:c.-i,) ;,lartincz Hor'lorc, en
b ·)··~;l1cr3.

-- li.' ''jllli'ú'n ;,!ul;cz Alomo, en la
:1\ i, 111::'

i l, Jl),;0 GO<1zá!Cz E5teoan, en la
111 í,,;., ll~a.

11, Josc' Ortiz ~1 UllOZ, en la se
g :l1\ua

1;. Enriql1(' Cebollino von-Linde
:11;'111, ,-~11 I:l pritl1cra.

¡ 1, J ,:lio (;arcía ¡:crn:,ndcz, en Ji;

l;:I:--lll;l.

11. }:vdl ricd (;an..:í~L (;all~cs, en ia
;--l" ;!tlJlla.

Tenientes

1l. ,\1\':'1'0 Soriano 11 uiioz, en la
lJfj ~1ll'! a.

1l. Ju:m Poncc de Le,jn Frcire, en
Ll 111istlla.

1). I'('dro !)llrr¡¡ti ROll.::y, en la
,una.

I l, llenito Ro(lrig\:~z Frutos, en la
l'flllll'ra.

! l. Ll¡is Ah'.¡rez ]{cIllero, en la
:1Jj,~'jna.

!J. :\~,u"tin Cresvi de Val1daura
l:aro, en la misma.

I l, .\lanllcl 1{in,ra Trillo Fi¡;ue
roa, ('11 la cuarta.

11 Cony.alo jlnrruti Romay, cn la
:-><.'xta.

i l. I1dcfol1so IJ'iJcZ lJcredia, en 1"
ilr:tl!cra.

1l. .luan 1.eón 1.úpez, cn la se
l~U lH.!a.

, D. S;i¡lll¡s Vilblúl¡ l'érez, en la
sexta.

!J, Car1l)s Casa<lemunt. Roig dc
1.11li~1 ('11 la lJrinH.'ra.

D. Enriquc Mellado Mellado, cn
la misma.

D. Clclllc!¡lc Enriq\lez (le Salaman
ca, en l.¡ misma.

D. Miltías Balleskr Ortiz, en la
scv.ul1(la.

D. Ah-ja¡Hll'l' Nido G/)n1CZ, en la
misllla.

Mal1ri'.1, 1(' (\(. el1cro dc 1933.
/\zaiía.

Itinuación la relación de Jos jefe; y
oficiales médicos y oficiales de SA
~ ID:\0 ~1lLILÚ\., disponibles ior
zo,os, que deben percibir sus habe
res 5eg'Ún determina el ~rticl1¡o ter
cero de dicha disj.losición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y Ccl111;Jlimiento. ~,l.aQrid,

lí de enero de 1933.

Señor...

RE'-\CTO~ QUE SE CITA

.·lp.IrtadJ ,,;

Tenientes coroneles médicos

D. Emilio ,\lonso Garcia Sierr;;, en
l:i :),ime,a divi,ión.

D. ~bnlle1 :'lcléndcz Castai'le¿a,
en la tercera di'·isión.

D. Fr::ncisco ;,10reno Sácnz, en
;'[elilla.

Comandantes médicos

I l, :\rcaclio Carcía dc Caqro, en
l·l't1~a.

D. Rafacl C¡,;I<'1,) Ilclgucfcl, en
'I\,t u:'m.

Capit:mes médicos

1). Luis ~! uÍlnz Briz, C'l! TctU:'1I1.
!l. Juan (;clI1z:'¡1l'Z A1\'arc:<, ('n Ccu

l"
lJ. Tom:'l'; lJ ll:\SO () la ,'¡gast i, en

T('luán.
D, Nilo S:'lnchcz P,:'rcz, en L~ra

chc,
f), Fr:lncisco \1 urllz:'lhal S",~iilS,

1'" la primcra división.

Teníentes médicos'

D. Jns,': \'ijhn!lcva Pe layo, en Te-
t¡¡án.

D. Mallt:('l ~ll'nllez Ler'm, ('n La·
rache.

D. Alíül1,-;O Soriano Frarle, en La-
rache.

n. \fanuc1 Lún Tt':J1ez, en },f e1iBa.

C:rpitán de Sanidad Milit:rr

n. Dnmingo García García, cn la
primera.

Apartado JI

,Comandantes ;médicos

D. Rafael Fiol P:¡,r('(les, en la se
gunda divisiAn,

D. Juan Altuve Fcrnánd('z, en la
misma.

Ca¡>itanes ¡médicos
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Capitanes de Sanidad 'Militar RELACION QUE SE CITA

D. Antonio LÓ(lez López, en la Apartado A del articulo tercero
segunda división.

D. Luis Coello Martinez, en la Veterinario primero
misma.

D. José Hernández Durán, en la
Teniente de Sanidad :Militar ,primera división.

lación, que princ:pia con D. Roberto
Ig!esias Casas y termina con D. Al
berto Mediavilla Guillén, con arreglo
a la circular de 24 de junio de I~

(c. L. núm. 2S3).
Lo comunico a V. E. para su concei

miento y cumplimiento. ~ladrid, 17 de
enero de J933.

AZAÑA.

D. Juan Péree MartÍtl, e. la se
gunda división.

Madrid, 17 de enerO de 1933-
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: En .cumpli
miento del decreto de 5 del mes ac
tual (D. O. núm. S), este Ministerio
ha resuelto se publique a continua
ción la relació. de los jefes y oficia
les farmacéuticoll dis-ponibles fo:zo
sos, que deben percibir sus haberes
según determina el articulo tercero
de dicha disposición.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllllPlimiento. Madrid,
17 de enero de 1"33.

AzAiíA.
Sefior ...

RELACION QUE SE CITA

A;cwta<1o A
Subinspector farmac~utico de prime

ra clase

D. Rafael Candel Peir6, en la pri
mera división or¡ánica.

Fannac~uticos segundos

D. José Lalinde del Rio, en Me
Iilla.

D. Bernande Souvirón Moreno, en
Larache.

D. Antonio Laguna La¡una, en la
primera división orgánica.

.A~orlado B

Farmaúutico mayor

D. José Cabello Mafz, en la se
gunda división orgánica.

Farmac~utico8 .egundos

D. Augusto Caballero Rubio, en la
legunda divisi6n orgánica.

D. Manuel Tera Abarca, en la mis
ma.

D. José E-tne Monasterio, en la
misma.

Madrid, 17 de enero de 1933.
Azafta.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento al decreto de S del mes ac
tual (D. O. núm. S), este Ministerio
ha resuelto se publique a continua
ción la relación del personal del Cuer
po de VETERINARIA MILITAR, dis
ponibles forzoso., que deben perci
bir sus habere. legún determina el
articulo tercero de dicha diltposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c.mplimiento. Madrid,
• 7 de enero de ."33.

5eftor...

Veterinarios segundos

D. Pedro Burgos Sánchez, en la
séptima división.

D. Licinio Gilsanz Monjas, en la
primera división.

D. Angel Alonso López, en la
cuarta división.

Apartado B del artículo teruro

Veterinario primero

D. Adolfo Herrera Sánchez, en la
segunda división.

Veterinarios segundos

D. Eusebio Sánchez Moraleda, en
la segunda división.

D. Rafael Moreno Escamilla, en la
misma.

D. Andrés Delgado Machimbarre.
na, en la misma.

D. Juan Ruiz Domfnguez, en la
misma.

Madrid, 17 de enero de 1933.
Azafia.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente del Arma de
INGENIERJOS, D. Vicente Pelegrí
Romero, con destino en el regimien
to de Zapadores Minadores, en sú
plica de que se le concedan seis me
ses de licencia por asuntos propios
para los Protectorados eS!pafi01 Y
francés en Marruecos, Parfs (Fran
cia) y Gibraltar (Inglaterra), este
Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado por el recurrente, con arre
glo a lo prevenido en la orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), debiendo el linteresado
cumplimentar lo dis,?uesto en las 6r·
denes de S de mayo de 1927 y 27 de
junio de 1931 (D. O. núms. 104 y
14S, res>peetivaanente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de enero de 1933.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior 1nterventor general de Guerra.

:PRlEMIOS DE EFEOTIVomAD

Circular. Extrno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conoeder el premio de
efectividad que a cada uno se le selía
la .. los jefes y oficiales de ARTILLE
RIA comprendidos en la siguiente re-

Señor...

lIELACION QUE sE CITA

SOO pesetas desde primero de fe!7rCl'o
próxim<J, por cilJCo G/los de c/IIpleo

Cº-mandantes

D. Roberto Iglesias Casas, de: 14 re
gimiento ligero.

1·000 pesetas desde primero de febrero
próximo, por die:: años de empico

D. Antonio del Castillo O:ivares ~la'

tos, del Grupo mixto núm. 3.

Capitanes

SOO pesetas desde primero de febrerl'
próximo, por cilJeo años de e11I pleo

D. Andrés Soriano Picaza, del quin
to regimiento ligero.

D. José del Río Sáinz, del regimien ..
to de Costa núm. 1.

D. Antonio Carmona Pérez de Vera,
del primer regimiento pesado.

D. Fernando Vaquer Pons, del re
gimi~nto de Costa núm. 4.

1.000 pesetas desde primero de febrero
próximo, por dies aiios de empleo

D. José de la Roquette Roch'l, de
Aviación Militar. ,

D. Manuel Gallego Calatayud, de la
Comisión de Movilización de Industria;
Civiles de la tercera división.

D. Eduardo de la Sala Aparicio. del
Grupo mixlto núm. 1.

D. Angel Ortega Pérez, del octavo
regimiento ligero.

D. Angel Garcia Giu, de la Plana Ma
yor de la brigada de Artillería de la
quinta división.

D. Arturo Alvarez Builla Godino, de
Aviación Militar.

'D. Manuel Alvarez Campana Vigno
te, de la Academia de Artilleria e In
geniero,.

D. Eugenio Carrillo Durán, del cuar
to regimiento li·gero.

D. Manuel Gamba Muñiz, de la Co
misi6n de Movilizaci6n de Industrias
Civiles de la octava divisi6n.

D. Francisco Riokián Guerrero, del se
gundo regimiento ligero.

.D. Eduardo Azcarraga Montesinos,
de Aviación Militar.

D. Rafael Miranda Dávalos, del cuar
to regimiento ligero.

D. Luis Arizón Mejías, de Aviación
Militar.

,D. &lua~do de la Matta Ortigosa,
disponible gubernativo en Sevilla.

D. Francisco González Longoria Azoo
piroz, del séptimo regimiento ligero.

D. Buenaventura Herrero Rebull, de
la Sección de Contabilidad de la sexta
divisi6n.
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500 pe~etas desde. prim.ero de febrero
prÓXImo, por ClltCO afies de oficial

D. Fernando 1Iartinez González, del S\...TELDOS, HABERES y GRATI-
sexto regimiento ligero. FICACIONES

D. O. núm. 16.

~
~ D. José Calvo Garcia Tejero, del Cen

tro de ~lovilización y Re,erva núm. 1.
,D. Aurelio Cuenya Hernández, del

Gmpo mixto núm 3.
D. Francisco Ferrán Pérez, del sép

timo regimiento ligero.
D. Vicente Carretero Merino, del 13

regimiento ligero.
.D: José \"alero Ocaña. del primer re·

glmlento de ~lontaña.

D. Ignacio Ureta Zabala, del regio
miento de Costa núm. 4.

Tenientes

500 pcselas dcsde primero del acllla/,
por cinco aíios de oficial

D. ~Ianuel Ruiz Alfara, disponible
forzoso en la segunda división.

nocimiento y eUIDlplimiento. Madrid,
12 de enero de 1933.

AHÑA.

Señores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas.

AzAlA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
aumento de sueklo formu ?ocia ;¡ fa\'or
del zluxilíar de Taller de los Cuerpos
Subalternos de INGENIEROS,don
Carlos Aresti Armiñoso, con destino
en el Grupo Automovílísta, con arre
glo a 10 diS'Puesto en los articulas
sexto y 14 del reglamento para el
personal de dichos Cuerpos Subalter
nos, aprobado por decreto de prime
ro de marzo de 1905 (c. L. número
46), por este Ministerio se ha resuel·
to que, a 'Partir de primero de sep~

tiembre último, se abone al citado
auxiliar de Taller el sueldo anual de
3.685 pesetas; que es el que le eo
rre5lponde con arreglo a la orden mi
nisterial de 14 de julio de 1931
(D. O. núm. 157), por haber cum
,plido en 25 de agosto último cinco
años de efectivos servicios como tal
auxiliar de Taller.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie·nto y cUl1llplímiento. Madrid,
13 de enero de 1933.

SITUACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
1.000 teselas desde primero de febrero glamentaria de aumento de sueldo,

pr6.rimc, por dieoi aiws de oficial f<;Jrmulada a favor del auxiliar de ofi-

D: Luis Ferrál1 Fernández. del Gru- c:nas de los Cuerpos Subalternos de
po de deiensa contra aeronaves núme- IKGENIEROS, D. Donato Cerdá
ro 2. Fernández, con destino en la Coman-

D ~ui.s Rodríguez Bera5'ltegui, del dancia de Obras y Fortificación de
II regimIento hgero. la Base Nav~1 de Cartagena, con

D. Eduardo lifer García de la Con- arreglo a lo dIspuesto en los artícu-
cha, dp 1a Ccmaooancia de Ceuta. los sexto y 14 del reglamento para

· D. ~:ernando Barón Mora Figueroa. el personal de dichos Cuerpos Sub·
d:~poOlble forzoso en la segunda divi- alternos, aprobado por decreto de
sIOn. primero de marzo de 1905 (c. L. nú-

'0.. Angel Llinás Herrero de la Co- mero 46), por este ~linisterio se ha
mandanc:a de Ceuta.' resuelto que, a partir de primero de

D. :Migue! Montesinos Barbieri del diciembre último, se abone al citado
Parque de Efército núm. I. ' auxiliar el sueldo anual de 3·685 pe-

D. Antonio 1Iartinez Sa~tre, del Gru- sctas. que es e! que le corresponde
po de defensa contra aeronaves núm. 1. con arreglo a la orden ministerial ,e

n. Juan Fernánclez Arrauri del se- 14 de julio de 1931 (D. O. número
gundo regimiento Iigern.' 157). por haber cumplido en 21 de

,D. Fernando Ponte Conde. de la Co- novicmbre último cinco ailos de efec-
mandancia de eel>ta. ti,'os servicios como tal auxiliar de

· D. Antonio Puertas Tamayo. di9pO-. oficinas.
nlh'e forz?so en Osuna (Sevilla). - Lo comunico a V. E. para su eo-

D. Jose Larcdo (;onzález. disponi- nacimiento y cumplimiento. Madrid,
ble forz?so.. en Mel~lIa. 13 de enero de 1933.

o. Jose Gtl de. Leon Entramhasaguas.
de las IntervencIOnes 1iilitares de Go-
mara-Xauen.

D. Rafael de Antonio Morales de la
Comandancia de Melilla. '

ID. Felipe Maroto Hernán<1ez de la
Comandancia de Ceuta. '

1.100 /'eseta,s po,. OIKe aiíos de oficial,
desde prllltuo dí' febrero pr6ximo

· D: Lorenzo GOllzále¡ Díaz, del re
gImiento de Costa núm. 2.

·I? Forencio Santos Gonzálcz, al Ser
VICIO de otros Ministerios y afecto al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero r.

D. Alb<;rt? Madiavilla Guillén, del
cuarto regimIento pesado.

Madrid, 17 de enero de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio le
,ha resuelto que 'el suboficial de com
'P1~t;nento de INFANTERIA, piloto
mllttar de aeroplano, D. Emilio Ma
sero Pérez, -con destino en' la Escua
dra núm. 2, del -Arma de Aviación
'cause baja en· dicha Arma, como p;~
loto de eom.pleme,nto, y quede en l'a
slt-uaciónmilitar que le corresponda
pasando a 1a C) de lu seftaladas e~ .
el vtgente reglamento de AerOnáUti-' Señ~r. J efe Superior de las Fuerzas
'ca Militar. Mlhtares de Marruecos.

Lo comunico a V. E. para su co- I Sefior Interventor general de Guerra.

1.IOO. p.ese/as desde primero de fellrero
f'ro:nmo, por once alias de emPleo

. D: J aim~ Rios Bayona, del quinto re·
g:mlento Itgero.

1.400, p'csetas desde primero de febrera
proxlnlO. por catorce O/ios de empleo

D. Manuel Junquera García Pimentel
(k la Fábrica de Pólvoras y explo~i~
vos de Granada.

D. Luis. E.chevarria Patrullo, del se.
gundo regImIento de Montaña.

,p:Joaquín Planell Riera. Agregado
MIlitar de .la República en Wáshington.

D Gcrman Castro Gómez, de la Pla~

na M.ayor de la brigada de Artillería
de la primera división..o. Mi.guel L6pez Uriarte, del regi
mIento de Costa núm. 2.

q..Eduar<~o Pinilla Bermejo, del 13
rC!(lmlcnto ligero.

D. Julifln Orcajo Vázquez del re-
gimiento de Co~ta núm. 3. '

1). Fernando Sanz G6mez del 13
regjmien~o ligero. '

D. Francisco Hernández Pomares de
la Fá,brica de cafiones de Trubia. '

D. Francisco Jiménez Verger del
Grupo mixto núm. 1. '

D. Estanislao Rodrigafiez Sancho del
noveno regimiento ligero. '

1,300 p.ese/as desde prim<!ro de febrero
pr6:mno, por trece aiios de empleo

D. Francisco Cisneros Abad de la
Comandancia de MeJilla. '

. D. Enrique García La-Roclte, de! re
gImIento de C01;ta núm. I.

D. Francisco Alcover García del Are
nal. disponible forzoso en Murcia.

D. Ge~aro Asensi Cepero, de la Co
mandancIa de Ceata.

I? .Ismael Palau Ferrer, del quinto
re¡:pmlento hgero.

1.200, p.csdas desde primero de febrero
prOXllno, por doce alias de empleo

D. Clemente 1!unita Gallo, del Gru
po de Iniormación núm. 2.

D. Federico Castaño López. del Par
que divisionario núm. 1.

D. Francisco Sierra Gauclte del re·
gimiento de Costa núm. 3· '

D. Francisco Mata Manzanedo de
A\'jación Militar. '

D. Juan Garda Gutiérrez Marin Or
dóñez, del regimiento de COSola núm. 3.

D. Juan Ortin Murcia. de la Plalljl.
.Mayor de la brigada de Artillería de la
tercera división.
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RE!.ACION QUE SE CITA

S('f10r('~ (';C't1cl"al de' la ~cxt::l diyjr;;ión I c:~::;~h (!',' :-::l:::,,;;;kr ~{.'gú:; ,-,;:L~ t!. p:.

()r.~;·tt1i("a y Ct-':l1:1ndante Il1ilitar de! ~.l t:l·:~l:. So '. [(',,-'113 .21 de nctub¡-e (:~

Canarias, 1 1"'-

ScilOr lnftr\,ent,'r general de Guerra., ~·f~J:·id. 13 de enero ele Hl33.- .\7:.¡l::,

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

DE\-()LlCIO!\ DE CUOTAS

Excmo. :';r.: Vistas las instancias

-'--'-'.~~.....-.~.------.. ---

Excn:,' :::r.: Hól.biendo cumplido en l'ro:novidas por los individuos que
-i de ,::c,::<)re último el ordenanza figuran en la siguiente relación, qt:e
de la .\:-:~'lpación de Conserjes y "mni,',a C,';1 l':¡·t' Be'ai!:> Diez ~[¡er 'c Ca~U Bc¡,ito Diez ~rier, ISO peseta!'
Urdel1a:1Z;.' de INTE);DENCIA, tcr;nina con Vicente Riancho Riañ. :ngre~aJas en la Dc!ega.ci6n d~e ~:;c¡e~.,
e('a de"¡''',., en esa Subsecretaría, CllO. en slÍ;->lica de que se les deyuel· e::, de Sant~);:;kr el 30 <le septlemorc ue
l{amin) 1, e::1-(0 Berna!, veinte años van las cantidadcs que en dicha re- 1')2(1. ~egún carta de p;lgO num, 2";0.

<le' ,tf\'iCJ\'. c~te :Ministerio ha resuel· lación se indican. depositadas en :as I Luis Iparraguirre Goyenechea, 180
t,) l'<)l1Ce,'crle la gratificación de eiec- !)elegaciQnes de Hacienda que en la 11e ,etas in;rcsadas en la De'e;3.cioo j",

ti"idad ,;c soo pesetas anuales, qc:e misma se ex;;resan, al emigrar al ex· Hacienda ele \'izcaya, scgún carta de
señala ;2. ""len circular de 5 de ene- tranjero. por este Mínísterio se ha l' pago núm. 33. fecha q de diciembre de
r" de ¡ ~r ,D. O. núm. -\), la que resuelto acceder a lo solicítado, co· 1'}2;-.

en'pezará a disirutar a partir del 1:10 com;orendidos en el artícl.llo 26 1' Francisco Goenaga Beristain, 600 pe
presente :n·s. del reglamente: de 28 de o~tubre de setas ingresadas en la De'egación de

Lo cC':':'.:::;C(\ a V. E. para su co· lC)2j (e L. numo :PI), debIendo ser ',' Hr.::e::i:: Ge ~::iF::zC(;c: ,,<,:gú~l c~rta ,!e
llocim;cmo y cum?limiento. ~Iadrid, dC"uelta cada cantIdad a la persona ¡ ~;:;,"'J n:ll;l, ~. le~ha b de lebrero (le
16 de c';ro de 1933. ,<Jl:e efectuó ~l ingreso o. a otra au- ¡ ;931. .

AzA5i..... :.~::~~da ."le~:;~me¡:te. prenas las for-I Fl,orencio Benítez Quinte~o, 240, pe-
Seüor :';:·~'sccretario de e;;te ~rin;5' ,.,,,lIClcib . e"lan,entar,as. se:~,- :r.~rCSa(:;ls e:: ;:: [)~,<z:,(,o:· ce

terio. Lo comunico a V. E, para su co- Hacicnd~ d,' Sa:1ta Cr;¡z '=c -' Tcn·.'r:i,'.
SeiH'r ln:c:-\'entor gcncr;:d de GUt:rra.' nnci!l1icnto Y, c~ln!!11imiento. :.\Iadrid, i ~.'l'gÚ:l l~:;:-t~ c:t.? p~,~'O nún1. 23':· ft~::-';:J, 2

1

)

13 de enero úe 1,)33. ICl :~';):¡:::LL)rC de, 1\)3::
\ :,'(nte l{:all,:¡;v R:andlO. 1~o pesc-

AZ....ÑA. í ;;" ;':co:rc':llb, en la Delegación de Ha-
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A

28,80
10,00
5.85

11.80
10.00

16,00

210,00
220,00
266,00
137,00

609,00

17-l,(·Q
17.00
21,00

1 lI.OO
107.00

74.,50
1::>2.UCJ

139.00

DICIE~IBRE DE 'j':;~
\L\RZO DE 193'::

Regimiento de Infantería nú-
mero 14 ..

\1 ES DE SEPTIE~fBRE DE 1932

DE JULIO y AGOSTO DE 1932

Parque Cuerpo de Ejército ).
División núm. 2... ... ...

DE

Batallón C~zatlorl'S de .\ ir:(.:·
número l. .

Batallón dc .\mdralladoras ::;,-
mero 2 .

Centro ,,k ~lo\';lizaci~)n níll::. "
Caja ce R"":~':as núm. 38...
Rt~·tl:ar('~ <.k l"t.'u:a I~Ún1. 3 ..
Rc::u:J;e~ c.~ :\:hu~('n:a:, ::".:.

mero 5... ... ... ... ... .
EscueJ:¡ S:.:pt rier d<2 Guer:';,
Es:ue:a C~nt:-3.l de G:mnas.
.-\v:ación ~li¡¡tar ".¡mera Es-

cuadra ~ .
.\viación ~Ii;¡tar. Servlc '

36,00
ú4.00
38,00
2;.00

S.OC
12.00
9.00

10.00
8,00
;,0;
S.oo

31.60
8.00

10,80
36·70

5.85
24,¡5

4·85
7·85

36.00
8.00
¡.S5
8.00

169.00
181.60
11.00
18.00
7·00

251.00
33<),00
222.(10
2·10.40
ZI.'i.R5
2Ó;;.00
268.00

Regimiento de Infantería nú-
1I,OCl I mcro l... '"

614.00 Idclll ní'm. 11 , '" '"
:ii.oo 1 Idem núm. 36 ..

133·00 I~atallón ~lontaiia núm. 3....
Centro de .\Iovilizaciún nÍt.

I(¡,(lO I mero 12... ... ... ... ... ... 54,00
SS.(lO I l'a gad uría IJ a beres de la [)ri-
~~.~: I l~lcra di\·.is~ú.n :
,/ . PrImcra dl\·¡s¡on... .

tí - 0_1 Caja recluta núm. 46 oo ...
);,C"l.)

?, __ Nota.-Los Cucrpos, Centros y
--./ ~ I Dependencias que a contin uación se
3S - I exprcsan. deben los meses que tam-

~~:::II hi~:1e;~mii:::~:an;nfanteria nÍl:n. 14.-

27,00 Dehc .seI!tiembre y octubre de 1932.
15.So Regimiento Infantería núm. 38.-

Debe octubre dc 1932.
6.00 Batallón ~lontaña núm. 4.-Debe

octubre de 1932.
Ií.oo Centro de Movilización núm. 1,-

19.00 Debc octubre de 1932.
Centro dc Movilización núm. 10.

9.00 Dcbe junio y julio de 1932.
Reg-ulares dc Larache-Debe octu

5,00 bre dc 1932.
Intervenciones de }.felilla.-Debe

7,00 octubrc dc 1932.
8.00 Cuenpo dc Ejército, División nú-

40,00 mero 2.-Dcbe abril, mayo. junip, ju
215.00 lio y octubre de 1932.
32.00 Primera división.-Debe octubre de
30,00 1932,
36.50 Comanclancia Militar dc Cartage-

na, Habilitación.-Debe septiembre
2.00 de 1932.

Paf{aduría dc Habercs de la pri
mcra <Iivisi'm.-Dcbe octubrc ele 1932.

Pagaduría de Haberes ele h quin
ta división.-Dcbe desde junio a oc
tuhre dc 1932.

Pagaduria <le Haberes d~ la sexta
divisi6n.-Debe febrero, marzo y
abril de 1932.

Pagaduría de Habcrcs d~ Santa
Cruz de Tcnerife.-Dcbc desde sep
tiembrc dc 1931 a octubre de 1932.

.IRl,oo Pagaduría de Haberes de Yarrue-
1173,00 cos.-.Debe octubre de 1932.

MES DE NOVIEMlBRE DE 1932

Regimiento dc Infanteria nú'-
mcro II ......

Idcm núm. 18 ..
Tdel1l níml. 20...
Td('m nÍlm. 26... . .
Idem núm. 31 .
I,lem nÍlm. 34 " '"
Idem nÍlm. 35 ..
Regimicnto de Carros de Com-

bate núm. 2 oo .

Batallón Montaña núm. 2... . ..

196,00
113,00
olí.oo

183.00

162.00
247,00
131.00
,183.00
122,00
183,00

~,OO

27.00
123.00
21)5.30
:3:lT,OO
47,00

166.60
5,00

14.80
51,00

\LES DE OCTCBRE DE 1932

PARTE NO OFICIAL ldem núm. 13 .
lJem núm. q .
l,lera núm. 15 .
ldem núm. W .
L:¡ja de R~cluta núm. 3 ...
ldlm 11:1111. 5 .
Lcm n::m. ti '" .
Idl'm núm. 9 '"
Idem núm. ;2 .
Idem núm. 16 .

En cumplimiento a lo dispuesto en el Idem :lúm. 22 .
artículo 1Z del reglamento por \el que 1Idem núm. 23 .
se rige esta ¡Sociedad, se publica a'l Idem n\lm. 2¡ ..
continuaci~n los Cuerpos, ~?tros y' I I~em lll;m. 28 ..
dependencIas que Iban renntido las. Iuem numo 30 .
cuotas correspondi~nt~s la los \I11esesIIdem n~m. ~3 .

que se .mdican . Idem numo ,,4··.
Idl'm núm. 35 .
Idem núm. 40 .
!de"m núm. 48 .
Idem núm. 49 .

244.00 Idem núm. 52 ..
221,00 Idem núm. 54· ..

... 213.00 Regll;a~es d" Tetllán núm. l. ..
234.00 Regulares de ~Ie1il1a núm 2 ...

209.60 Int~rvcnc!ones de T~~uán ...
..,,-,600 IntervenclOnes de RIt ...
;;1:00 I Interven~ione~ de Xauen
229.00 ' I nS:"l<?~~:on l,elleral <1e 11:ter-
281,00 I ., \TI.1clones .
2:14.00: [erelo ..
21>,"J.OO ! Compaiiía Di'ciplinaria
rl (jo' :\cadl'lIlia de Illfanteria ......
253:91 '('"le..'::o JJ 11"1" i :llW, d~ la (;lle-
':7x,ooi rr;l.; : ~::. o •••••

;"~<)J.{)O ' I'.'l"ll<',;l (l'111r:d dl' llr,l. .
27').10 ' I~scuela Central dc C;mna'ia .
2ÓS,OQ . Se('("{)I:e" de Onknanzas... .
304.00 PagarlurJa. <k I;lalx,rt·s <k la se-
3('300 I gunda dlv:slon .
~7;00 I Pagaduría ~k:.! Iabcres de la
44,00 !<"r:'er~ ,!1\·,slon... ...

330 .{){) PaL:":ldu;'¡a .d~ ..Haheres de ia
399.00 ('uarta, '¡I\·ISlOll... ...
32(,,00 Pagadu:'¡~ .<1:. I1aher<:s de la
29300 sexta dlvls:on ..

3ó 1'00 Pag:du:-ía de Haheres de la
• .. t d" .,
391,00 ) oc aYa, 1\'ISlon .
?7- 00 1 azadllna de Baleares .
~~:oo :\viac:'lI1 \Iilitar s{'gunda Es-
284.00 e~a~:a ; '" .
195,00 AVlac;on M¡lltar tercera E~
120 00 cuadra... .. . .. . . .. . .. .. . . ..
123'00 Hahilitación Haheres de Cádiz.
II3:00 Hahilitación Haberes de Meli-

~~~:: C~~;·~d~~ci~·.Mii.i!~; (i~ C'~rt~~
13500 gena, HabllttaclOn... oo .......

, Parque Cuerpo de E¡ército ntl-
mero 2 .

I rkm núm. 4... '" .
1fchal-la de Gomara Xauen .
I,lem dc Tctuán .
Idcm de Larache '"
I,lem <lc Me1i11a, .
Idcm del Rif.. .
Parque Automovilismo de Ma-

drid ..

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TuOS DEL CUERPO DE SUB
O F I C I A L E S, SARGENTOS Y
.\SDilLADOS DEL ARMA DE

INFANTERIA

~gimiento de Iniante:-ía nú-
mero I ..

1denl nú¡n. J

Jd~m núm. 3 ..
Idell nÚ:l1. 4 .
Idem núm. 5 .
Idcm núm. ¡ .
Jdem núm, S .
I :cm núm. 9 .
ldem núm. 10 .
Idem núm. :2 '"
{,km núm. 13 ..
l.km núm. 1S .
Idem núm. 16 .
I,icm núm. 17 .
{,km núm. 11) ..

{c1t'm núm . .! l. ..
1':(';-11 nú;;l. '")

¡.;¡ nI l1Ú~ll. 23 .
Idem núm. 24 .
I '!l.:tn nÚlll. 2::; .
ídem núm. :.:oii .
rr!em nÍlm. 27 .
Irlei11 nílTl I 2S .
! "('m núm. 2'1. ..

¡'!('m ní:m. :JO .
{dem núm. 32 .
T(km núm. 33 .
1dcm I:úm. 3':; .
I,km núm. 3(, .
Hcm núm. 39... ...
Reg-imient() de Carro~' núm. 1. ..
Batallún MOlltatía núm. l. ..
Tdcm núm. 3 .
Jdcm núm. ,:; .
I,1em núm. ó .
Tdem núm. 7 .
Tclem núm. R... .. ....
Batallón Cazadores Africa nú-

mero 2 ..

T'!em núm. 3 ..
I'lem núm. 4 ..
T,lem núm. Ó .
l,km núm. 7 .
T"em núm. R... .. .
natallrll1 Ametralladoras núme-

ro l .
T,lem núm. 2 '" ..
1,lem núm. " " .
no1tatU,n Ciclista ..
\entro de Movilizaci6n Iltlme-

ro 2 ... '" ..
T,lt'm nílm. 3 .
Telem nílm. 4 .
T,km núm. ,:; ..
T,h'm núm. 7 .
Tclem núm. R .
1'!cm núm. 9 .
1,1 cm núm. 10 .
Tclcm núm. II '"
Idem núm. 12 .. , '"
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Aviación Militar, tercera escuadra.
Debe enero, febrero y marzo de .1932.

Parque de Cuerpo de Ejército y
División núm. 4.-Debe abril y ma
yo de 1932.

Parque de Cuerpo de Ejército y
División núm. 5.-Debe enerc, fe
brero, marzo, abril, mayo, junio, sep
tiembre y octubre de 1932.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero 5.-Debe octubre de 1932.

Habilitación Haberes de Melilla.
Debe enero, febrero, marzo y sep
tiembre de .1932.

19 de enero de 1933

Habilitación Haberes de Cádiz.
Debe enero y febrero de 1932.

)'lehal-Ia del Rif.-{Debe enero de
1932•

Regimiento de Infanteria (antiguo
~furcia núm. 37).-Debe febrero, mar
zo, abril y mayo de 1931..

Pagaduría ,Haberes de la primera
división.-Debe septiembre y octu
bre de 1931.

Pagaduría Haberes de la cuarta
división.-Debe septiembre de 1931.

Aviación Militar, tercera escuadra.

D. O. núm. 16.

Debe agosto, noviembre y diciembre
de 1931.

Aviación Militar, cuarta escuadra.
Debe diciembre de 1931.

Centro de Movilización núm. 10.
Debe diciembre de 1931.

Madrid, 14 de diciembre de 1932.
El auxiliar de caja, Marcelino Péru.
El cajero, Simón Jarái,:;.-EI Interven
tor, lIfallllcl Cortés.-N.o B.O. El coro
nel, Jiménez.

MADRID.-brpItEJfTA T TALLna :DUo JlJ.
~ISTE.I0 DE LA GUEIU


